
Aduana Nacional 

RESUMEN EJECUTIVO 

Informe de Seguimiento N° AN-UAIPC-1S004/17, denominado Primer seguimiento al 
Informe AN-UAIPC-ICI011/16, "Relevamiento de información sobre la auditoria 
especial a la salida de medios de transporte internacional con mercancía sin 
documentación aduanera, amparados en partes de salida de mercancías emitidos por la 
Zona Franca Cobija durante las gestiones 2005 a 2008, reportados en Informe AN-
UTIPC-OE N°046/2009 y  Resolución AN-GEGPC-SM N°113/2011" realizado en 
cumplimiento a instrucciones impartidas por el Auditor Interno General, mediante 
memorándums Nos. AN-UAIPC-084/1 7 de 3 de julio y AN-UAIPC- 142/17 de 9 de octubre 
de 2017. 

El objetivo del presente seguimiento es evaluar y establecer el grado de cumplimiento de la 
recomendación contenida en Informe AN-UAIPC-ICIO11/16 de 29 de agosto de 2016, 
Relevamiento de información sobre la auditoria especial a la salida de medios de 
transporte internacional con mercancía sin documentación aduanera, amparados en 
partes de salida de mercancías emitidos por la Zona Franca Cobija durante las gestiones 
2005 a 2008, reportados en Informe AN-UTIPC-0E N1046/2009 y  Resolución AN-
GEGPC-SM N°113/2011. 

El objeto de nuestra revisión, comprendió toda la documentación e información que 
evidencie el grado de cumplimiento de la recomendación contenida en Informe AN-
UAIPC-ICIOl 1/16 de 29 de agosto de 2016, Relevamiento de información sobre la 
auditoria especial a la salida de medios de transporte internacional con mercancía sin 
documentación aduanera, amparados en partes de salida de mercancías emitidos por la 
Zona Franca Cobija durante las gestiones 2005 a 2008, reportados en Informe AN-
UTIPC-OE N1046/2009 y Resolución AN-GEGPC-SM N0113/2011. 

Como resultado del trabajo de seguimiento realizado concluimos que la recomendación 
evaluada fue no cumplida con avance, de acuerdo a la siguiente relación: 

Recomendación no cumplida con avance 

• Ausencia de evidencia de emisión de Actas de Intervención (Rec. 1) 

La Paz, noviembre 8 de 2017 




